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4.1 Formato para presentar el Plan de Trabajo 

1. Datos de identificación del Centro de Carga 

1.1 Nivel de Tensión 

Seleccione sólo una casilla. 

Por favor indique el nivel de tensión del Centro de Carga en el Punto de Conexión: 

Media Tensión   Alta tensión  

 

1.2 Registro de Usuario 

RMU (Registro Móvil de Usuario): 

 

        -   -        -               

 

En caso de no contar con RMU, indicar el RPU (Registro Permanente de Usuario): 

             

 

1.3 El Centro de Carga es: 

 

Persona física   Persona Moral  

 

1.3.1 Nombre o Razón Social del Centro de Carga 

 

 

 

1.4 Demanda contratada 

 

Demanda contratada:  kW 

 

1.6 Ubicación del centro de carga 

Domicilio: 

 

 

Código Postal 

 

Municipio o Alcaldía: 

 

Entidad Federativa: 
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1.7 Actividad Industrial1 

Clasificación industrial. Código SCIAN2: 

      

 

Descripción SCIAN, o especificar la actividad industrial que corresponda al Centro de Carga.  

 

 

 

2. De la acreditación de la Representación Legal del Centro de Carga. 

2.1 Datos del Representante Legal del Centro de Carga para efectos del Código de Red: 

Nombre:  

Apellido Paterno:  

Apellido Materno:  

Teléfono:  ( )  e-mail:  

 

2.2 Domicilio para oír y recibir notificaciones (incluir referencias si es necesario): 

Domicilio: 

 

 

 

 

2.3 En su caso, personas autorizadas para oír y recibir notificaciones: 

1ª Persona: 

Nombre:  

Apellido Paterno:  

Apellido Materno:  

Teléfono: ( ) e-mail:  

2ª Persona: 

Nombre:  

Apellido Paterno:  

Apellido Materno:  

Teléfono: ( ) e-mail:  

 

3ª Persona: 

Nombre:  

Apellido Paterno:  

Apellido Materno:  

Teléfono: ( ) e-mail:  

 

Nota: Anexar, original o copia certificada del instrumento público que acredite la personalidad y facultades 

del Representante Legal del Centro de Carga para efectos del Código de Red. Anexar también copia de la 

identificación oficial del representante legal. Requerimientos de conformidad con los artículos 15 y 19 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Cabe señalar que, el documento para acreditar la 

Representación Legal del Centro de Carga deberá otorgarle un poder general para actos administración. 

 
1 Conforme a la clasificación general puntualizada en el siguiente enlace https://www.inegi.org.mx/app/scian/  
2 Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte. 

https://www.inegi.org.mx/app/scian/
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3. Identificación de la información sobre los requerimientos técnicos del Código de Red 

obligatorios para el Centro de Carga. 

3.1 Tensión 

a. Rango de tensión que el Centro de Carga debe soportar de manera permanente: 

Tensión nominal (kV) Tensión máxima (kV) Tensión mínima (kV) 

   

 

b. Rango de tensión que el Centro de Carga debe soportar de manera temporal hasta por 20 minutos:  

Tensión nominal (kV) Tensión máxima (kV) Tensión mínima (kV) 

   

 

3.1.1. ¿El Centro de Carga tiene protecciones por bajo nivel de tensión, alto nivel de tensión o 

ambas en el Punto de Conexión? 

Si   No  

 

3.1.2.a Si la respuesta a la pregunta 3.1.1. fue Si, ¿El ajuste de las protecciones está al menos en el 

rango requerido?  

Si   No  

 

3.1.2.b Si la respuesta a la pregunta 3.1.1. fue No, ¿Los equipos del Centro de Carga pueden 

soportar, en su totalidad o parcialmente, las variaciones de tensión establecidas en el Código de Red?  

Si   No  

 

3.2 Frecuencia 

a. Los Centros de Carga deberán ser capaces de soportar variaciones de frecuencia y permanecer 

conectados en los siguientes rangos: 

Tiempo Frecuencia máxima [Hz] Frecuencia mínima [Hz] 

   

   

 

3.2.1 ¿El Centro de Carga tiene protecciones por baja frecuencia, alta frecuencia o ambas en el 

Punto de Conexión?  

Si   No  

 

3.2.2 En caso de que la respuesta anterior haya sido Sí. ¿Dichas protecciones están ajustadas a los 

rangos requeridos?  

Si   No  

 

3.3 Corto circuito 

3.3.1 ¿Conoce los valores de corto circuito en su Punto de Conexión? 

Si   No  
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Si su respuesta es Si, favor de Indicar los valores de corto circuito de los que disponga: 

 Mínimo Máximo 

Trifásico (kA)   

Monofásico (kA)
 

  

ZTH(+) ()   

ZTH(0) ()   

X/R(3F) o X/R(+)   

X/R(1F) o X/R(0)   

 

3.3.2 En caso de ser Centro de Carga en Media Tensión. ¿Solicitó los valores al Distribuidor?  

Si   No  

 

Si su respuesta es Si, anexar al Plan de trabajo copia simple de la información proporcionada por el 

Distribuidor. 

 

3.3.3 ¿Las protecciones del Punto de Conexión del Centro de Carga están ajustadas a los valores 

de corto circuito conforme a los valores proporcionados por el CENACE o el Distribuidor? 

Si   No  

 

3.4 Factor de Potencia  

Periodo de medición:
 
 del:   /  / al:   /  / 

 

Resultados de los estudios eléctricos (FP) 

Mínimo Percentil 5 Promedio Máximo 

    

 

En caso de presentar Factor de Potencia en adelanto durante el periodo de medición, indicar el porcentaje 

del tiempo en que se mantuvo fuera del rango obligatorio para el Factor de Potencia: ____ y anexar gráfica. 

3.5 Protecciones 

3.5.1 En el Punto de Conexión ¿Se encuentra coordinado el ajuste de las protecciones con el 

Transportista o Distribuidor? 

Si   No  

 

3.6 Intercambio de Información 

3.6.1 En el Punto de Conexión ¿Cuenta con la infraestructura requerida para el control operativo 

del SEN, de conformidad con el Manual de TIC? 

Si   No  
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3.6.2 ¿Esta registrado como Usuario Calificado? 

Si   No  

 

3.7 Control 

3.7.1 ¿El Centro de Carga es un Recurso de Demanda Controlable?  

Si   No  

 

3.7.2 En caso de que la respuesta anterior sea Sí, ¿Cumple con la regulación aplicable a la 

Demanda Controlable?  

Si   No  

 

3.8 Calidad de la potencia 

3.7.1 Desbalance de tensión y corriente 

Periodo de medición:
 
 del:   /  / al:   /  / 

 

Indicar los siguientes valores obtenidos, referidos al Punto de Conexión: 

Resultados de los estudios eléctricos de desbalance de tensión 

Mínimo Promedio Percentil 95 Máximo 

    

 

Resultados de los estudios eléctricos de desbalance de corriente 

Mínimo Promedio Máximo 

   

 

3.7.2 Distorsión armónica 

Periodo de medición:
 
 del:   /  / al:   /  / 

 

Impedancia 

Relativa  o 

razón de corto 

circuito (ICC/IL) 

Límites para componentes armónicas de orden impar  en porcentaje de IL 

(%) 

Distorsión 

armónica 

total de 

demanda 

(%DATD) 

Armónicas < 

11 

Armónicas 

11 a 16 

Armónicas 17 

a 22 

Armónicas 

23 a 34 

Armónicas 

35 a 50 

       

 

Indicar los valores resultado de los estudios referidos al Punto de Conexión: 

Resultados de los estudios eléctricos (% DATD) 

Mínimo Promedio Percentil 95 Percentil 99 Máximo 

     
 



  DIARIO OFICIAL Viernes 31 de diciembre de 2021 

Armónica de 
orden 

Resultados de los estudios eléctricos (% de IL) 

Mínimo Promedio Percentil 95 Percentil 99 Máximo 

3      

5      

7      

9      

11      

13      

15      

17      

19      

21      

23      

25      

27      

29      

31      

33      

35      

37      

39      

41      

43      

45      

47      

49      

 

Armónica de 
orden 

Resultados de los estudios eléctricos (% de IL) 

Mínimo Promedio Percentil 95 Percentil 99 Máximo 

CD3      

2      

4      

6      

8      

10      

12      

14      

16      

18      

20      

22      

24      

 
3 Componente de Corriente Directa 
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26      

28      

30      

32      

34      

36      

38      

40      

42      

44      

46      

48      

50      

 

3.7.3 Fluctuaciones de Tensión. 

Periodo de medición:  del:   / / al:   /  / 

 

Indicador 
Resultados de los estudios eléctricos 

Mínimo Promedio Percentil 95 Percentil 99 Máximo 

Pst (p.u.)      

Plt (p.u.)      

 

4. Plan de Trabajo 

Análisis y estrategia prevista por parte del Centro de Carga para asegurar el cumplimiento del Código de 

Red. La estrategia debe incluir la siguiente información: 

- Acciones previstas a implementar para asegurar el cumplimiento del Código de Red. 

- Análisis de alternativas, en las que se señalen los equipos evaluados, así como los principales retos 

técnicos y económicos asociados a cada alternativa. 

No se considera como acción dentro del Plan de Trabajo, la futura realización de estudios eléctricos de 

diagnóstico, ya que, sin un estudio, no se puede inferir el cumplimiento del Código de Red. 

En caso de contar con facturas u órdenes de compra de equipos eléctricos implementados como solución 

puede anexarlas. 

Puede utilizar este espacio y/o anexar un máximo de dos cuartillas. Síntesis del análisis realizado 
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4.1 Cronograma 

Este es un formato simplificado de Cronograma del Plan de Trabajo, si considera la presentación de otro 

tipo de cronograma puede anexarlo. 

Acciones previstas 

(No se considerará una acción la futura realización de estudios 

eléctricos de diagnóstico) 

Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

__________________________________________________________ 

Nombre y firma del Representante Legal para efectos del Código de Red 

 

_________________________________ 


